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RESOLUCIÓN GERENCIAL I'1" O45 - 2O2O - MPLP/GM

T¡ngo Mar¡a. 14 de iulio de 2020.

VISTO: el Fometo lP 02 con el númüo de documento 011-2020-SGL-MPLP de fecha 14 de julio de 2020. de
la Sub gerencia de Logist¡ca de la Munic¡pat¡dad Provinciat de Leoncio Prado. nediante el cual rcmite et Expei,¡enle
de Contratac¡Ón del Procdiniento de selecc¡ón de Prccedim¡ento Especial de Setecctón para ta CONTRdTACTóN
DEL SERVICIO PARA, LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓOICO V NWW/#{IO DE ¿OS CAi"ilOS
VECINALES DE tOS D'SIR'IOS DE DAll,'Et ALO'TIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, REctÓN HllÁNuCO, sotic¡tando su aprobac¡ón: y

CO,VS,DERi\TVDO:

Que. el ai¡curo 194' de ra constrtuc¡ón polit¡ca del peru. mdificado por las Leyes de Reforma
cmstrtuc¡onal lf 27680, 28607 y 30305 eslablece que tas nunicipatidades provinaaos y iistritales ion tos
organos de gob¡emo local. Tienen autonom¡a potit¡ca, económ¡ca y adniÁistraiva en ios a"urtos Je i,
@npetenc¡a. concordante con el Ad. ll del T¡tulo Prel¡minar de ta Ley'Orgán¡ca de Munic¡pal¡da.,es N, ZiTii.
D¡cha autononía radica en la facuttad de ejercer aclos de ga¡erno, añ¡n¡strativos y d aannstraciin. in
sujeción al ordenam¡ento juridico:

Qu.e, el articuro 29.- Requeimienlo, presdíta en el Regrametlto de la Ley de contratac¡ones del
F:tado. 

ayobyo por Decreto suprcmo N" i44-2018-EF: estabtecá en et nunerar "2ó.t. Las espegt?cacrbnes
técn,bas, /os férm,ros de referencia o el expediente tknico de obra, que integran el tEueimiento. conlienen la
descnpc!Ón obietiva y prec¡sa de las caacle sticas y/o requ¡sitos funáonates relevantes parc cunpl¡r ta finalida¡
p.!!b.l¡cg de la contratación, y las cand¡aones en la que se ejeuta, ¡nctuyendo obligaáonx de'tevantam¡eiio
digital 

.de 
¡nfornación y tecndogías de posic¡onaniento espacral, talesáno geireferenciaatn, en onÁ y

consultuía de obras. El requeimiento inctuye, adenás. los regursfos de óartfrcactón qr, ," ,oniliiJn
necesanbs (...) l

Que. el añ¡culo 41" del Reglamento de la Ley de Contrdaciones det Estado aprobado medianteD*rdo Supreno lf 344'201\-EF, en iu numeral 41.1 eiabtece: Para convocar un proced¡n¡ento de sete¿¡;¡ón.
este conesponde estar incluido en el Plan Anuat de Contrataciones, contar con d exped¡ente le citraiciii
aprobado, habs designado al comité de seteuion cuando corresponda, y contar'con tos docunentos delprned¡miento de serelcc¡on aprobados que se pubr¡can con ra convc,catoia,' de acuerdo a to qri Áiiiteceá
Reglamento;

Que. er aftícuro 4? det Regtamento de ra Ley de contrctac¡ones det Esado aprobado ned¡ante
Decreto Supremo lf 344-201\-EF, en iu numeral 423 esíabtece: tt orjiio encargado de laé contrataciones es
el rcspon.sable de remitit el expediente de contratac¡ón at func¡onario ionpetente-para su aprobacjón, en fomáprcvia a la convocatuia, de acuerdo a sus normas de organ¡zacion inbmá para su aprobacion, et expediente dé
contñtac¡on contiene: a) Er requeiniento, ¡nd¡cando s¡ este se encuentra def¡n¡do en' un, irhi¿i ii;ri"gááii,
en el li§ado de bienes y sevic¡os comunel, o e! et Catátogo Hectronico de Acuerdo Uarm; ¡l la iOniiia-ii
rcaiuste. de set el caso: c) La dütaralotia de víab¡t¡dad y veñl¡@ción de viabitidad, cuanoo esra úfi¡na iiiii, enel ,?t? l" ?ntqac¡onel. que forman pafte de un firoyecto de ¡nvers¡ón pública: o¡ m a c,aso rá- iiiii
clntratadas bajo la modal¡dad rtave en mano que cuénten con equipanienló, tas espeancaaoix t*r¡áláá
los equipu rqueidos; e) En et caso de. ejecición de obras, el iuitenro de qrc plroir¡le áfrAiui-f ;*;
parc¡al delteneno, de ser el caso; 0 Et informe técnico de evaiuación de softwaie. canlorme a la nornativa dila
n.ateria. cuando corresponda; g) Et docunento que aprueba el prcceso de estandaización, cuanlo co,ñili;
h) La indagac¡Ón de mercado realizado. y su áauatizacion ciando cwresponda; i¡ El vaor referenaal'o iinr
e§imado, yqt! @ffellonda, i) La 

,opaón de rcal¡zar ta contratación'por paquete. tde y tramo, waitio
coÍesponda: k) La certificac¡Ón de crefio presupueslaio y/o la prevís¡ón presupuestal, de acueído a la normativa
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Vigute; l) La deterninaaón del prrcedimiento de selección, el sistena de contratac¡ón y. cuando conesponda,
la mdalidad de @ntratación con d su§ento coff$pond¡ente: n) El resunen ejecut¡vo. cuando @rresryda:y,
n) üta documentación necesaria cmfume a la normativa gue regula el objeto de la contratac¡ón:

Que, se{/ún d Decrdo de Urgencia N" 0702020 decrcto de urgencia parc la rcadívac¡ón ñnóm¡ca y
atención de la población a través de la ¡nversión p(hlica y gasto coffiente, ante la emergencia sanitaña produc¡da
pu el COVID-|q, et M¡n¡steio de Econonía y F¡nanzas transfrerc a la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prcdo
fondos para dicha inveIs,ión tal @no lo señala el ANEXO tl" I 3, 'Transferencia de Pa¡tidas a favot del M¡nisleio
de Trcnspo es y Conunicac¡ones y 16 Gúiemos Locales para el frnanciam¡ento de la contÉtacion de sev¡c¡os
de manteniñ¡ento de la Red Vial Vxinal y Nacional" y el ANEXO ¡f 11,'Recursos para frnanciat los sevic¡os
de manten¡miento de la Red Vial Nac¡onal y Vec¡nal - 202f, pot Io que ya se t¡ene defnidos /os Térm¡nos de
Referencia de los 19 tratos del manten¡niento peiod¡co y nrtinar¡o.

Que, nedianle Resotución Gercncial ¡f A1-^0^O|PLP4GM de f*ha 10 de julio de 2020, se
designa al Com¡té de Selem¡ón encaryado de llevar a cabo el pr@edin¡ento de seleccion del Proced¡n¡úto
Especla/ de seleccó n para la couf RAtAclÓN DE sERvtcto qARA U EJECUCTÓX Oe me¡trcnnlruto
PERIÓDICO Y RUTINARIO DE IA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO;

Que. nediante, Fomato N 02 con el núnero de docunento 01+202$SCL-ttpLp de fecha 1 4 de jut¡o

de 2020, de la Sub gerencta de Logística de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, y la CARTA N" 05-
2020 - M P LP|C AFISGL.AC D M PR] ASD medíante el ual ren¡te el Expediente de Contratac¡on del
Proced¡m¡ento de selección de Procedimiento Especial de Selección para ta CONTRATACTóN DE LOS
SERY/C'OS PARA U EJECUCION DE LOS MANTENI'TIENTOS PERIODrcA Y RUTINARIO DE LOS
CAII'i'OS VECINALES DE tO§ D'STR'7OS DE DANIEL ALOIúíA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, RECION HUANUCO", solicitando su aprcbación de expediente de contratac¡ú de tos
s¡gu¡entes ¡tems: íTEM t: MANTENTMTENTO pERtóDtCO y RUTINAR]O DEL cAMtNO vECtNAL.EMp. pE-St\l

(PENDENCIA) . ALTO PENDENCIA. SAN CR/SIOBAL, EMP. PE-li{ (PTE. PENDENCIA) . MARIANO
MELGAR DE LOS D/SIR/IOS DE DAN/EI ALOMIA ROBLES Y PUEBLO NUEVO, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO'. |TEM II: MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP. PE-,N
(PEREGRTNO) - APTZA - BELÉN - NUEVO MtLENluM. DEL DISTR|TO DE DANTEL ALOMTA ROBLES.
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'. íTEM III: MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL'EMP. PE.sN (PUMAHUASI) . CAFESA, EMP. PE.5N (PTE PUMAHUASO -TRAMPOLIN . MARONA
EAJA DE tOS DISIRITOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO'.
fiz.n u: ul¡'trtNwtENTo pERtoDtco y RurtNARto DEL cAMtNo vEctNAL,EMp pE-sN (puMAHUAsy
- HUAMANCOTO, EMp. HU-610 (qORVENIR DE MARONA) - ALTO MARONA, EMp. HU.610 (qORVENIR DE
MARONA) - BAJO HUAYHUANTE DEL DISTR1TO DE DANTEL ALOMIA ROELES, PROy/NC/A DE LEONCTO
PRADO'. ¡TEM V: MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "NUEVO
HUAYHUANTE-ALTOHUAYHUANTE.HUAYHUANTILLO.TOPA-SANPABIO. DELDISTRITODEDANIEL
ALOMIA ROBLES, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO' Respaldada con Cedifrcac¡ón presupuesra/ N. 692-
212}-MPLP-GPPR (Ceft¡l¡cacion Presupuestal), de fecha 13 de Jul¡o de 2020, em¡t¡do pot ta Gerenc¡a de
Planeam¡ento y Presupue§o. fuente de financ¡amiento - Recursx por Opaaciones OÍ¡ciales de Créd¡to, por
valor referenctal del procedim¡ento de selecc¡ón Espedal de Sl 6'033,145.64 (Seis Millones Treinta y T¡es tlit
Cie,rto Cuercnla y Cinco con 64/1(n sobs). ttúiante CARTA lf 0U- ZO2O - E¡frt-clDullpLp, rcnite tos
Té¡minos de Reterencia, de fecha 0 07/2020.
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Que ned¡ante, Resotuc¡ón Gerencia! N" 040-2020-MPLP/GM, de fecha 09 de Julio de 2020 (sexta

Mr1,iñcación det PAC). Por to que retrne /os regúr'srtos exig¡dos por la nomativa vigente de Contrataciones del

Eslado, siendo necesaio emitit el aclo cofiespond¡ente para su aprobaciÓn y posteiü anvocatoia del

Pr@ediniento de Sdección, y;

Eslando los cons¡derandos expuesto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrdaciones del

Estado, a$úada rnediante Ley No 30225 y su modiñcdoia aprcbada nedíante Decreto lqisldivo lf 1444 y su

Regtanento aprobado mediante Decreto Supreno No 344-2018-EF, y a las atr'tbuc¡ones confeidas de acuedo a la

Resotuc¡on de Alcaldía N'217-2020-MPLP de fecha 5 de marzo de 2020;

'u-,/., ¿ A..li"

paq.os/ 8]ESOLUCIÓN GEFrENCIAL l,l'O45 - 2o20 - MPLP/GM

SE RESUELI4E;

AÍtculo Segundo: DTSPOiTE& que el exped¡ente de contratactón aprobado por el añículo 10 de la

presente rcsolución, sea remitido a la Sub gerencia de Logíst¡ca, en su condición de Órgano Encargado de las

Contrataciones, a fin de continuar con eltrámite para llevar a cabo el rcspedivo proced¡miento de selecc¡ón.

Articuto Terce¡o: NOÍIFICAR; a la Sub gercncia de Log¡stica, para los f¡nes que coresponden

Artículo Cuafto: PUBLICAR; disponer que la presente resoluc¡ón sea pubhcada en el polal de

Transparada y Aaeso a la lnfomacion Pública.

Registrese, cdnuníquese, c/c,mplase y archívese.

Miculo P¡ime¡o: APROBAR EL EXPEDENTE DE CONTRATACION del Procedimiento Espxial de

setecci1-n Wa ra coNTRATActóN DEL SERvtcto PARA LA EJEcUctóN DEL MANTENIM1ENT7 PERtóDtco Y

RUI'IVAR'O DE tOS CAMINOS VECINALES DE tOS D'SIR'IOS DE DANIEL ALOMIA ROBLES Y LUYANDO'
pROVtNCtA DE LEONCTO PRADO de los íterns srgur'enfes; |TEM t: MANTENIMTENTO PERIÓDICO Y

RUT1NARTO DEL CAMINO VEC1NAL',EMP. PE-5N (PENDENAq - ALTO PENDENCIA - SAN CR/SIoBAL, EMP.

PE-l¡t (PTE. PENDENCIA) - MARIANO MELGAR DE LOS D/SIR/IoS DE D ANIEL ALOMIA ROBLES Y PUEBLO

NUEVO, pROVtNCtA DE LEONCTO PRADO'. ¡TEM ll: MANTENTMIENTO PER|ODICO Y RUTINARIO DEL

CAMINO VECINAL'EMP, PE.SN (PEREGRINO) - APIZA. BELÉN,- NUEVO MILENIUM. DEL DISTRITO DE

DANIEL ALOMIA ROELES, PROViNCIA DE LEONCIO PRADO'. ¡TEM III: MANTENIMIENTO PERIODICO Y

RIJTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP, PE-'N (PUMAHUASO . CAFESA, EMP. PE-'N (PTE PUMAHUASI) .

TRAMPOLIN . MARONA BAJA DE LOS D/STR/IOS DE DAN/EI ALOMIA ROBLES Y LUYANDO, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO'. |TEM IV: MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP PE.

5N (PUMAHUASO -HIJAMANCOTO, EMP. HU.61O (PORVEN{R DE MARONA)- ALTO MARONA, EMP, HU-610

(PORVENIR DE MARONA) - BAJO HIJAYHUANTE DEL DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROEIES, PROYINCiA

DE LEONCIO PRADO". ¡TEM V: MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "NUEVO

HUAYHUANTE - ALTO HUAYHUANTE -IIUAYHUANTILLO. Tipo de Procedimiento: Prccedim¡ento Eso€fial de

Se/eccron - Sislema de Contratac¡ón a Suma Alzada. cuyo valü referenc¡al asciende a Sl 6'033,145.U (Seis lti ones

Trc¡nta y Trcs Mit c¡ento cuarenta y cinco con 641100 soles). Mediante GARTA N" 004- 2020 - EMV-G\DUMPLP,

rdnite tosTérmin§ de Refaenaa, defecha 0 072020.lnduidotodm los impuesfos deley. Fuente de Financianiento:
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